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HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 00153819 

FECHA: 18 de febrero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE. 

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 
ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: 

1. ¿Cuántas huelgas fueron realizadas en el Estado de Tamaulipas durante el sexenio del presidente Enrique 

Peña Nieto del 1 de diciembre de 2012 al 2018? 

2. ¿Cuántas huelgas han sido realizadas en el Estado de Tamaulipas en lo que va del sexenio del presidente 

Andrés Manuel López Obrador del 1 de diciembre de 2018 al 18 de febrero de 2019? 

3. ¿ Qué resultado tuvieron todas las huelgas a las que se hace referencia en los dos periodos de tiempo antes 

solicitados? 

Respecto a las huelgas de ambos periodos: 

4. ¿Cuántos emplazamientos a huelga fueron realizados en el Estado de Tamaulipas' durante el sexenio del 

presidente Enrique Peña Nieto del 1 de diciembre de 2012 a12018? 

5. ¿Cuántos emplazamientos a huelga se han realizado en el Estado de Tamaulipas en lo que va del sexenio 

del presidente Andrés Manuel L6pez Obrador del 1 de diciembre de 2018 al18 de febrero de 2019? 

. 6. ¿Cuántas huelgas estallaron en el Estado de T amaulipas durante el sexenio del presidente Enrique Peña 

Nieto del 1 de diciembre de 2012 al 2018? 

7. ¿Cuánlas huelgas han estallado en el Estado de Tamaulipas en lo que va del sexenio del presidente 

Andrés Manuel López Obrador del 1 de diciembre de 2018 al 18 de febrero de 2019? 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 

Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la información 

solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: Electrónico a través del 
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 

1 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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CIUDADANO. 
PRESENTE: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

.FOUO:00153819 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Cd. Victoria, Tamaulipas, A 22 de Febrero de 2019. 

. Me permito dar respuesta a su solicitud de información con número de folio 
00153819 presentada por medio de nuestra página de internet, la cual dice lo siguiente: 

. En relación a lo anterior, le comunicó que ellTAIT, NO CUENTA con la información que 
Usted desea conocer, debido a que solo tenemos archivos y datos propios de nuestra 
dependencia. 

Sin embargo, lo anterior, puede ser solicitado ante la SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
LAS JUNTAS DE CONCILlACION y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TAMAULlPAS que debe 
tener la información que Usted busca. 

Por lo tanto, se le' sugiere que, mediante las siguientes instrucciones presente su 
solicitud de información: 

1;· Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
es ~l sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia Izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic. 

Calle AbasoIo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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2.- Lo anterior lo llevará a una. nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contrasefla, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un re"uadro gris· con el titulo "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer cHc . 

.... _~ .... O<_ ... _. 
~~-=-===:=l 

. ¡ ~";,"'~~ _______ J 

"""_._---~ ......-"'_.u. __ " .. _$l __ ......... "" ..... _ ..... O>\fH ....... _ 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en Unea, en donde deberá 
especificar en su caso ~AMAULIPAS" y seleccionar a la SECRETARiA DEL TRABAJO Y 
LAS JUNTAS DE CONCILlACION· y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 
seleccionar en él apartado "Sujetos Obligados y dar cHc en "Agregar", para proceder 
enseguida al campo "Solicitud de Información" en donde deberá describir la información que 
desea obtener.· .. \ 

Calle AllBsolo No 1002 
ZOna Centro, C.P. 87000, 
Cd. VlCtona, T amo 

Teléfono: (834)3164888 , 
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". 

.',,'n.'. , ---------, L-_____ .--J 

~ oMócl:SQCOJf deSiN¡.trn ~ ~'fJ' v lit !SQlir.ltlJlU'IlmIadón. 
~ ~mI$dt 11M opdón cn cadalJlUJO& 1as$IjIJ~11t!s ~ 

TIEMPO PARA RECI~IR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha: su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez: dias hábiles más. 

• Si no responden su solicitud Usted puede acudir en cualquier momento ante este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Tamaulipas, a interponer el 
Recurso de Revisión. 

• SI responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
. quince días hábiles para acudir ante este Instituto. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme conla~ respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, cOntados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itailorg.mxttramites/recurso revisionl 

". El ITAIT· se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoria u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

CalleAbasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. VIctorIa, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ. 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

IlSUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO: UT 10401'"019 

. Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de Febrero de 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT. 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° Ola de formulación Follo interno ITAIT 
Folio Plataforma Nacional de 

Transparencia 

10 19 de Febrero del 2019 5i-027-2019 00153819 

Cabe destacar que dicha solicitUd se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia, la información solicitada no es generada, ni obtenida con motivo de 
las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de acuerdo al artículo 
151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juntamente con su proyecto de respuesta. 

c.C.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
. Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

Teléfono: (834)31e:57·90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 

. 11 

Follo 
ITAIT 

51-027-2019 

Sollcllud 

1. ¿Cuántas huelgas fueron realizadas 
en el Estado de Tamaulipas durante el 
sexenio del presidente Enrique Pena 
Nieto del 1 de diciembre de 2012 al 
20187 
2. ¿Cuántas huelgas han sido 
realizadas en el Estado de Tamaullpas 
en /o que va del sexenio del p",sidente 
Andrés Manue/l6pez Oblador del 1 de 
diciemb'" de 2018 al 18 de feb",ro de 
20197 
3. ¿Qué resultado tuvieron todas las 
hueIge. a las que se hace ""erancia en 
los dos periodos de tiempo antes 
so//ciIados? 
Respecto a las huelgas de ambos 
poriodOa: 
4. ¿Cuántos emplazamientos a huelga 
fueron rea/izacfos en el Estado de 
Tamaullpas durente el sexenio del 
presidante Enrique PefIB Nieto del 1 de 
diciembre de 2012 al 20187 
~ ¿Cuántos emplazamientos a huelga 
se han realizado en el Estado de 
Tamau/ipas en lo -que va del sexenIo 
del pre8ldenfe Andté. Manuel lópez 
Obrador del 1 de dioiemb'" de 2018 al 
18 de febrero de 2019? 
6. ¿Cuántas huelgas estaRaron en el 
Estado de Tamaulipas durante el 
sexenio del p"'8Idenfe Enrique Peña 
Nieto del 1 de diciembre de 2012· al 
20187 
7. ¿ Cuántas huelgas han estallado en 
el Estado de Tamaulipas en lo que va 
del sexenio del presidenta Andtés 
Manuel López Obrador del 1 de 
diciembre de 2018 al 18 de febrero de 
20197 

Calla Abasolo No 1002 
Zooa·Centro, C.P. 81000, 
Cd. VlC!OOa, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se detennina que este Instituto de Transparencia no es 
<:ompetente para contar con lo requendo, ya que no son 
facultades, ni atribucfones, generar, poseer o resgaurdar la 
1nfonnacion relativa a: 

1. ¿CUántas-huelgas fueron realizadas en el Estado de ;amauHpas durapte 
el sexenIo del presidente Enrique Pena Nieto del 1 de diciembre de 2012 al 
2018? 
2. ¿Cuántas huelgas han sido real/ra(Jas en el ~o de Tamaullpas en lo 
que va del 'sexenio del ~sIdente Andrés Manuel L6pez Obrador del 1 de 
diciembre de 2018 a118 de f6brero de 2019? 
3. ¿Qué resultado tuvifH"On todas las h~as 8 las que se hace referencia 
en los aos perIodos de tiempo BIltes SOIIGitadO$l 
RespeGlo a las huelgas de ambos periodos: 
·4. ¿CuábtoS emplazamientos a huelga fueron teaIIzados en el EsIat:Io de 
Tamaulipas durante el sexenio dBf presidente EnTlque P8JJa NIeto del 1 de 
diciembre de 2012 al 20181 
6. ¿Cuánt03 emplazamientos a huelga se han realizado en el Estado de 
Tamaulipas en lo que va del sexenIo del presidente And~s Manuel L6pez 
Obtadord611 de diciembre de 2018 alf8da febrero de 20191 
6. ¿Cuántas huelgas Mallaron en el Estado de Temaulipas durante el 
sexenio del presidente Enrique PeíJa NIeto de11 de dlclemble de 2012 al 
2018? 
7. ¿Cuántas huelgas han esteRado en el Estado de Tamaufq)aS en lo que va 
del sexenIo del presidente AndnJs Manuel Lóp&Z Obrador del 1 de diciembre 
de 2018 al18da febrero de 2D19? 

anterior, tal Y como dispone la Ley de la Materia, 
especialrnante de los articules, 26 numeral 2; 33 Y 34. 

De igual manera, tenemos que las atrlbuciones de este 
organismo garante son las siguientes: 

• Interpretar la normatlvidad y los ordenamientos en 
materia de transparencia en vigor. 
• Vigilar el cumplimiento de la LBy, y qJ/e los sujetos 
obligados publiquen de manera completa· y 
ac/Ua6'zada su Información. 

• Asesorar y orientar a los particulares sobre el 
ejercicio de los dos derechos fundamentales: 

. aeceso a la infonnación y protección de datos 
parsona/es. 

• Detenninar. imponer y ejecutar. segan 
corresponda, medIdas de apremio y sanciones para 
asegurar el cumplimiento de sus de!enninaclones y 
resolución 

Asimismo, se desprende que este organismo garante del 
derecho de acceso a la infunneci6n, cuanta con exclusiva 
atrlbucf6n de resolver el racurso de revlsi6n, resDecto a la 

Teléfono: (834)31a.61.9<J 
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negativa o soh,¡ción insatisfactoria de las solicitudes de 
infonnación pública y de la acción de habeas data q!le 
estén en poder de los sujetos obligados. 
Luego entonces, es de Concluirse que no se advierte que 
dentro de las facuHades o atribuciones con las que cuenta 
este organismo autónomo, se encuentren las relacionadas, 
con generar, poseer o resguardar información relativa a: 

1. ¿CUántas huelgas fueron realizadas en el EsfI.KJo de TamauJlpas durante 
01 sexenio dol,..sidMIe Enrique Pella NIelO do/ 1 de dlciembre de 2012 al 
20181 
2. ¿Cuántas huelgas han sida realizadas en el Estado de ramaulrpas en /O 
que va del sexenio del p¡wIdenle AndréS Manuel López Obrador del 1 de 
diciembre de 2018 o/18de feb,.ro de 2019? 
3. ¿ Qué resultado tuvieron todas /as huelgas a las que se hace refeI8RC;;a 
en 10$ dos perIOdos dB tiempo antes soliCI1ados? 
Respecto a las huelgas de ambos periodos; 
4. ¿Cuántos emplazamientos a huelga fueron reaUzados en el Estado de 
·Tamaulipas durante el sexeniO del presidente Enrique Pella NIeto del 1 de 
diciembre de 2012 al 20181 
6. ¿CUántos emplazamientos a huelga se han reaf¡zado en el Estado de 
Tamaunpa~ en lo que va del sexenio del presldenl11 Andl'és Manuel López 
ObradordeJ 1 ele diciembre de 2018 a116 de febrero de 2019? 
6. ¿CUántas huelgas estaRaron en el EstadO de TamaUDpas dunmte el 
sexenIo del presidente Enrfque Pelta Nieto del 1 de rJIcJembre de 2012 al 
2018? . 
7. ¿cuántas huelgas han e$JDaclo en el Estado de TamauUpas en lo que va 
del sexel1io del pres1dMfe Andrés Manuel López Obrador del 1 de diciembre 
de 2018 a118de febrero de 2019? 
Lo viable es orientar al particular a fin de que dirija su 
solicitud ante la SECRETARIA DEL TRABAJO, Y LAS 
JUNTAS DE COCNILIACION DEL ESTADO DE 
TAMAUUPAS, debido a que son atribuciones y 
facultades. que directamente le, corresponden a ias 
Dependencias antes mencionadas. 
En la Respuesta que se dará en la Solicitud de 
Información se le orientara de una mejor manera a fin 
de que pueda realizar su tramite correspondiente a 
través de la Platafonna Nacional de Transparencia. 

'Lo anterior con fundamento en el árticulo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso Ii 'la Información' de 
Tamaulipas. 
Art. 25.- El Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas es un organismo 'público 
aut6nomo, especializado, independiente, imparcial y 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomia técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización intema, responsables de garantizar,' en el 
ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de 
acceSd a la, información y la protección de datos 
personales, conforme a los principios y bases establecid"s 
por el articulo 6° de la ConstitUción Politica de ios Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción V del articulo 17 de la 
Constitución Politlca del Estado, así como por lo previsto 
en esta Lev v demás disposiciones 

Teléfono: (834)316-57-90 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
RESOLUCiÓN NÚMERO DOCE (0012/2019). 

Victoria, Tamaulipas, a 22 de Febrero de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información si"()27 -2019 con 
número de folio 00153819 presentada ante este Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información, se procede a dictar resolución con ~ase en los 
siguientes: 

ANTE C ED E N TES: 

l.- Que en 19 de Febrero de dos mil diecinueve, fue formulada a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataforrnadetransparencia.org.mx). solicitud ante la Unidad de' 
Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, (en adelante ITAln, a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información del -Estado de Tamaulipas, 

(http://www.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipas/). 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

1. ¿Cuántas huelgas fueron realizadas en el Estado de TSmJiiuJipss durante el sexenio der pre~nte 
Enrique Peña Nieto 0011 de dlcfembre d9 2012 8120187 . 
2. ¿CUtmlas huefgas han sido realizadas en el Estado de ramaulipas en lo que va "del sexenio del. 

o presidente Andrés Martuel López Obrador 0011 de diciembr& de 2018 al 18 de febrero de 20191 
. 3. ¿ Qué teSultado tuvieron todas las huelgas a fas qUe se hace referencia en los dos periodos de 
. IJempo antes solicitados? 
Respecto a las huelgas de ambos periOdOS: 
4. ¿Cuántos emplazamientos a huelga fueron realizados en el Estado de Tamaullpas durante el 
sexenio del preSklente Enrique Pefla Nieto del 1 de diciembrB de 2012 al 20187 
5. ¿CUántos emplazamientos B huelga se han realizado en el Estado de Tamaulipas en lo que va del 
sexenio del ~nte Andrés Manuel Lóp&z Obrador del 1 de diciembre de 2018 al 18 de febmtO de 
20197 
6. ¿Cuént8$ huelgas estallaron en el Estado de Tamau')::las durante el sexenio del preSidente 
Enrique Pena Nieto del 1 de diciembre de 2012 al 20187 . 
7. ¿Cuántas huelgas han estallaao en-e/ Estado de TamauJlpas en lo que va del sexenio del. 
preSidenta Andrés Manuel López Obrador 00/1 ele diciembre de 2018 al 18 de febrero de 2019? 

.' 11.- Que en 19 de Febrero del año que transcurre la Unidad de 

Transparencia determinó la incompetencia de este Sujeto Obligado para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Pleno el oficio 

UT/040/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 



"Cabe destacar que dichas soOcitudes se le remiten debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Ti"ansparencia la mismas vets8ll sobre información que no es generada, ni 
obtenida con motivó de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo 
tanto, se sugiere confim1ar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de 
TransparenGla. Lo anterior de acuerdo al arl1culo151, numeral 1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso 8 la Información de Tamaulipas."(SiC) 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo 
el tenor de los siguientes 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia dellTAIT, es competente para 
confirmar, modificar y revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la. información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las . 
áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los artlculos 38, 
fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153y 154 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en 
el Estado, determina que, cuando el sujeto Obligado, no sea competente para 
atender una solicitud de información por razón de su materia, deberá 

comunicarlo al solicitante y, en caso de poder determinar quién es el sujeto 
Obligado competente, lo hará también del conocimiento del interesado. 

TERCERO.~ En su oficio UT/040/2019, la Unidad de Transparencia de 
este Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud . 
con número de folio 00153819, no se encuentran en poder de este Órgano 
Garante documentos generados, administrados, ni obtenidos con motivo de 
las atribuciones y facultades de este Instituto, para lo cual realizó la 
fundamentación y motivación siguiente: 

Conforme a los artlculos 151, 152, 153 Y 154 de La Ley de 
Transparencia del Estado lo viable es orientar al particular a fin 
de que dirija su solicitud de información ante LA. SECRETARiA 
DEL TRABAJO Y LAS JUNTAS DE CONCIUACION y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE TAMAULlPAS, que son los organismos indicados 
para contestar las preguntas que formula el solicitante, debido 
a que son atribuciones y facultades que directamente le 
corresponden a las Dependencias antes mencionada!l; 

CUARTO.- Por lo tanto, es correcto el actuar de la Unidad de 
Transparencia, al determinar la incompetencia de este Instituto sobre la . 
solicitud de información 5i-027-2019 con número de folio 00153819 y orientar 
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al particular a solicitar la información ante SEcRETARIA DEL TRABAJO Y LAS 
JUNTAS DE CONCILlACION y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 67, fracción XXXIX, de la Ley 
I • 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del· Estado de 
Tamaulipas, las resoluciones de este Comité de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este 
fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, asi como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 
el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 
personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autoriz;;lción 
expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo impone 
el articulo 3; fracción XXXVI; 110, fracción \11; 113 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

RESU ELVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetencia planteada 
por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que 

notifique la presente resolución al particular. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN. ARMANDO 

BARRÓN PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN 
HEREDIA RESÉNDEZ Y BERTHA YRISSOL PERALES LAZCANO, 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados. 
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't .... · ~ Lic. Juan rm do rrón Pén..tl' e 1t .¡ 
P.residente del Co lté Transparencia. 

C. • Sandra Concepción Heredia Reséndez. 
Secretaria. 

HOJA DE FIRMAS DE I.A RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE (D12/2019), DE 19 DE FEIIRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. DEL COMIT" DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A 
INFORMACiÓN PÚIILICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, 



, '. . ltrut Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas . 

ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS, 
CELEBRADA EN 19 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de Febrero de dos mil diecinueve, siendo 
las diez horas con treinta minutos, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información. de Taniaulipas,. el Comité de 
Transparencia de este Organismo garante, encontrándose presentes los 
siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del 
ITAIT y Presidente del Comité 
Contadora. Pública Sandra Concepción Heredia Reséildez, Jefa de la Unidad 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano. Vocal. 

. l. Lista de asistencia y verificación del quorum.· Una' vez que quedo 
comprobada la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su 

. Titular declaró la existencia de quorum legal para sesionar .. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del dla. Acto seguidO, el Titular 
del Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el 
siguiente Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día, 

. 3. Dictaniinacion sobre la resolución de incompetencia de planteada por la 
Unidad de Transparencia, con· respecto a la solicitud, con número de folio 
00153819 
4. Asuntos Generales.' 
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POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DrA • 

. 111. Dictaminacion de la resolución de incompetencia de la solicitud con 
número de folio 00153819 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la 
solicitud en comento, en donde los integrantes del Comité procedieron a verificar 
las facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le confiere a este Instituto a través de sus artículos 33, 34 Y 
42 de la J,..ey General de Transparencia. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la 
propuesta de incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que 
El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO 
cuenta con la información que requiere el solicitante, de la misma manera se le 
orienta para que realice una nueva solicitud ante la dependencia indicada. 

Acto, segUido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia 
propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas, con cincuenta 
minutos del dia en que se actúa, firmando al margen yal calce los que en ella 
intervinieron. ' 
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C.P andrá Conce ción Heredia Reséndez. 
Secretaria 

ACTA NÚMERO DOCE ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN DONDE SE 
DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00153819 EN FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2019. 
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